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DESAUTORIZAN INGRESO DE MEDICAMENTOS CON ANFETAMINA Y 
DEXTROANFETAMINA.   

El Consejo Superior de Salud Pública, comunica mediante nota enviada a la Dirección General de 
Aduanas, numero EPA-PRE 00033/2009 de fecha 14 de octubre del presente año, que no esta 
autorizado el ingreso de medicinas que contengan anfetamina y dextroanfetamina a El 
Salvador. 

Dicha entidad informa que “para importar productos que contengan sustancias sujetas a 
fiscalización especial es requisito que nuestro país cuente con una cuota aprobada por la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes JIFE, y en el caso particular de medicamentos 
que contengan anfetamina y dextroanfetamina no se cuenta con cuota de país, por lo que no esta 
autorizado el ingreso a El Salvador de ningún producto farmacéutico que contenga estas dos 
sustancias”. 

Así mismo, a través de oficio No. 000469 de fecha 9 de octubre de 2009, el Consejo Superior de 
Salud Pública, informa que el nuevo Presidente de dicha institución es el licenciado Pedro Rosalio 
Escobar Castaneda y el Secretario es el licenciado Elías Daniel Quinteros Valle, quienes fueron 
nombrados por las autoridades del Ministerio de Salud Pública. 

Para consultas, comentarios o sugerencias visite nuestro sitio Web: www.aduana.gob.sv escríbanos 
al correo: usuario.dga@mh.gob.sv o llámenos al teléfono 2244-5182  
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